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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se recategorizan como áreas de protección de recursos naturales, los territorios a que se refiere el Decreto que declara Reserva Forestal 

Nacional y Refugio de la Fauna Silvestre los terrenos que el mismo limita, denominándolos Campo Verde, ubicados en el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR LICHTINGER WAISMAN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 45, 46, 54, 56 Bis de la  
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; séptimo transitorio del Decreto que  
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de dicho ordenamiento legal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1996; 5 fracciones I y XXV y 93 del Reglamento Interior de 
esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, expedido por el Ejecutivo Federal, establece que el 
desarrollo social y humano armónico con la naturaleza, implica fortalecer la cultura de cuidado del medio 
ambiente, para no comprometer el futuro de las nuevas generaciones, así como estimular la conciencia de 
la relación entre el bienestar y el desarrollo en equilibrio con la naturaleza; señalando como estrategia, 
entre otras, la de alcanzar la protección y conservación de los ecosistemas más representativos del país y 
su diversidad biológica, especialmente de aquellas especies sujetas a alguna categoría de protección; 

II. Que el Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales plantea en materia de Areas 
Naturales Protegidas conservar el patrimonio natural de México, así como sus procesos ecológicos a 
través de Areas Naturales Protegidas en regiones prioritarias para la conservación; 

III. Que la exposición de motivos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
contempla la reclasificación de aquellas áreas que aún conservan su vocación natural y que cumplen con 
las características que les dieron origen, para generar mayor certeza y seguridad sobre la política de 
protección, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas en ellas incorporados; 

IV. Que el 3 de enero de 1938 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que declara 
Reserva Forestal Nacional y Refugio de la Fauna Silvestre "Campo Verde", los terrenos de Madera, Estado 
de Chihuahua, que el mismo limita. 

V. Que esta Secretaría ha considerado dar una categoría acorde con su manejo a las áreas naturales 
protegidas mencionada en el considerando que antecede, a fin de dar cumplimiento al artículo séptimo 
transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
diciembre de 1996; 

VI. Que el Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas emitió su opinión indicando que estas 
áreas naturales protegidas presentan condiciones adecuadas de biodiversidad, endemicidad, 
singularidad, extensión y grado de conservación, que deben ser recategorizadas de acuerdo a su vocación 
natural e importancia ecológica, con la finalidad de mantener y desarrollar capacidades de infraestructura 
institucional, humana y física para su manejo y operación, de tal manera que se constituyan en áreas con 
una referencia legal acorde con la legislación vigente en la materia; 

VII. Que de acuerdo con lo anterior, las zonas de reserva forestal nacional, mencionadas en el 
considerando cuarto de este Acuerdo, reúnen las características necesarias para ser recategorizadas 
como áreas de protección de flora y fauna silvestre, con la finalidad de cumplir alguno o algunos de los 
propósitos establecidos en el artículo 54 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y cuya caracterización sea análoga o similar a la descripción de alguna de las áreas naturales 
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protegidas de competencia federal previstas en el artículo 46 de dicho ordenamiento, por lo que he tenido a 
bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Para los efectos del artículo séptimo transitorio del Decreto a que se refiere el 
considerando quinto de este instrumento, se recategorizan como áreas de protección de recursos 
naturales, los territorios a que se refiere el Decreto Presidencial, señalado en el considerando cuarto. 

Artículo Segundo.- El presente Acuerdo no modifica en forma alguna las disposiciones contenidas en 
el Decreto Presidencial mencionado en el artículo que antecede, en consecuencia este instrumento tiene 
como único objetivo que en lo sucesivo se aplique la normatividad prevista en las disposiciones jurídicas 
vigentes. 

Artículo Tercero.- Cuando se determine la necesidad de modificar las disposiciones contenidas en el 
Decreto Presidencial materia de este instrumento, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
realizará los estudios técnicos justificativos que correspondan y los dará a conocer a los interesados en 
términos de lo dispuesto en el artículo octavo transitorio del Decreto a que se refiere el considerando 
cuarto de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de diciembre de dos mil dos.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica.  

 

 


